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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se da a conocer la autorización del reinicio de funciones del ciudadano Alberto Méndez 
Llaca, como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta al escrito del 

Licenciado Alberto Méndez Llaca, Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Hidalgo, en el que 

presenta renuncia a la licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a 

conocer la siguiente resolución: 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ha resuelto 

autorizar el reinicio del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de 

Hidalgo a partir del 6 de marzo de 2017. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de 

Correduría Pública; 64, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y 23, 

fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 

Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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